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UDELAR 

 

1. SOBRE B: Puntuación Capacidad Técnica  

(Min. 50 puntos, Máx. 100 puntos) 

Se evaluarán sólo las ofertas consideradas válidas. La puntuación se hará en función del Anexo 
de Evaluación Técnica. 
 

2. SOBRE C: Puntuación Oferta Económica (máximo 100 puntos) 

Si el número de ofertas válidas es superior a 4, cada oferta económica válida (considerando la 

oferta económica y los aportes sociales resultantes del monto imponible ofertado) recibirá una 

puntuación de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

 
 

 

Donde: 

PEi = Puntaje Económico de la propuesta i 

OEi = Oferta Económica de la propuesta i 

OEm= Oferta Media calculada como el promedio de las Ofertas validas 

 

 

A continuación se presenta un gráfico ilustrativo del sistema de puntuación económica. 



} 

Si el número de ofertas válidas es inferior o igual a 4, cada oferta económica válida recibirá una 

puntuación de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

3. Evaluación total  

PTi = 0.4 PCTi + 0.6 PEi 

Donde: 

PTi = Puntaje Total del Oferente i 

PCTi = Puntaje de la Capacidad Técnica del Oferente i 

PEi = Puntaje de la Propuesta Económica del Oferente i 

0.4 el ponderador de la Capacidad Técnica 

0.6 el ponderador de la Propuesta Económica 
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